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RESoLUctóN DE GERENctA MUNtctpAL N'147-2024-GM{¡tDSs

San Sebastián, '14 de agosto de 2024

EL GERENTE MUNIcIPAL DE LA MUNIcIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASIÁN

VISTO:

El Expediente N' 209-2023-STPAD con el lnforme N' 1686-2024-GRRHH- MDSS/C de bcha 07 de agosto
de 2024, emitido por el Gerente de Recursos Humanos en su condición de Órgano lnstructor en el presente

proced¡miento disciplinario, respeclo a la declaración de nulidad de la Resolución de Órgano lnstruclor N"

001-2024-PAD-GRRHH/MDSS e lnforme de Precál¡ficación N' 009-2024-STPAD/MDSS; y.

CONSIDERANOO:

Que, los Gob¡emos Locales gozan de autonomía polit¡ca, económica y admin¡strativa en los asuntos de su
competenc¡a, de confom¡dad con lo d¡spueslo en el arlículo ll del Título PGlim¡nar de la Ley Orgán¡ca de
Municipalidad, Ley N'27972. en concordanc¡a con el artÍculo'194 de la Constiluc¡ón Polit¡ca del Estado,

mod¡ñcado por la Ley N' 28607, Ley de Refoma Consütucional;

Que, mediante la Ley N' 30057, Ley del Servicio C¡vil, se estableció un égimen único y exclusivo para las
personas que prestan servicios en las ent¡dades públicas del Estado; así como para aquellas pe¡sonas que

están encargadas de su gesüón, del ejercicio de sus potestades y de la prestación de los servicios a cargo

de estasr , la misma que en el Titulo V ha previsto el Régimen Discipl¡nario y el Procedimiento Sanc¡onadoc

así como también el Título Vl del L¡bm I del Reglamento General de la c¡tada Ley, aprobado mediante
Decreto Supremo N'040-2014-PCM (en adelante el Reglamento), desarrolla todo lo concerniente al

rfu imen disciplinario y sancionador:

Que, el ámb¡to de apl¡cac¡ón del Rég¡men Disciplinario y Sancionador referido, se encuentra definido por la

D¡recliva No 02-20'1s-SERVIFyGPGSC, denominada "Rég¡men Disc¡plinario y Procedimiento Sancionador

de la Ley No 30057 - Ley del Servic¡o Civil', cuya vers¡ón actual¡zada ha sido aprobada a través de la

Resoluc¡ón de Pres¡dencia Ejecut¡va N' 092-201&SERVIR-PE de fecha 21 de junio de 2016 (en adelante

la D¡recliva), estableciéndose que a part¡r del 14 de septiembre de 2014, el régimen d¡sc¡pl¡nario y

procedimiento sanc¡onadorde la Ley No 30057 será apl¡cable a los servidores civiles y ex servidores de los

regímenes regulados bajo los Decretos Legislativos N'276, 728, 1057 y Ley N' 30057, con las exclusiones

establecjdas en el arlículo 90 del Reglamentoi

Que, el artículo 92 de la Ley N" 30057, Ley del Serv¡c¡o C¡vil y modificalorias, señala que el Sec¡etario

Técn¡co es el encargado de precal¡ficar las presuntas faltas, documenlar la ac1¡v¡dad probatoria, proponer

la fundamentación y adminisfar los arch¡vos emanados del eiercic¡o de la potestad sancionedora

d¡sc¡pl¡naria de la entidad pública. No t¡ene capac¡dad de decisión y sus informes u opiniones no son

v¡ndJlantes y depende la Of¡c¡na de Recursos Humanos o la que haga sus veces;

De la observancia de¡ debido proced¡miento adminlstrativo

Oue, el numeral '1.2 del art¡culo ¡V del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444 - Ley

del Procedim¡ento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N' 004-201g-JUS, reconoce a

los admin¡strados el goce de los derechos y garant¡as del deb¡do procedim¡ento admin¡stElivo, que

comprende los derechos a: ser noliñcados, a acceder al exped¡ente, a refutar los cargos imputados, a

exponer argumentos y a presentar alegatos complementarios, a ofrecer y a produc¡r pruebas, a solicitar el

uso de la palabra, cuando conesponda, a obtener una dec¡sión motiva, fundada en derecho, em¡t¡da por

autoridad competente, y en un plazo razonable; y, a impugnar las decisiones que los afecten.

Que, Para Morón Urb¡na, la dimensión más conocida del derecho aldebido proceso comprende una serie

de derechos que forman parie de un estándar mínimo de garantía para los adm¡n¡strados, que a grandes

'Artlculo !' de la Ley N'30057 - Ley delseMc¡o c¡ü|.
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rasgos y mufal,s mutand¡ iítplican la apl¡cac¡ón a la sede admin¡strat¡va de los derechos conceb¡dos
orig¡nalmenle en la sede de los procssos jud¡c¡ales2.

Que, en el caso del procedimiento adminislrativo d¡sciplinario, la exigencia del respeto inestricto de tales
derechos y garantlas adquiere una mayord¡mensión, toda vez que en ello los derechos de los adm¡nislrados
son más profundamente ¡nfluidos por la dec¡s¡ón de la Administración. En el mismo sentido el Tribunal
Consl¡tuc¡onal ha señalado que:

acluac¡ón pos¡t¡va de aquellos. Tralándose de üganos adm¡n¡stnl¡vos, tal func¡ón comprende todas
aquellas actuac¡ones pos¡t¡vas que la Constituc¡ón o las leyes atibuyen para la protección de los
da@chos fundamenlales, tanto Írente a aclos del pop¡o Estado como respcto a los proven¡entes
de padicularas. En @nsecuenc¡a, s¡ un óNano admin¡stmt¡vo om¡te el cumpl¡miento de la acluac¡ón
posit¡va dest¡nada a la p@tecc¡ón de dercchos fundamentales de la persf,na frente a actos del propb
Estado o d€ pafticulares, habÉ incurido en la om¡s¡ón de su deber de protec:c¡ón de derechos
fundamentales y, en @nscuenc¡a los habrá afeclado.» .

Que, de lo expueslo, se l¡ene que las enüdedes públicas, al hacer ejercic¡o de su potestad sanc¡onadora
d¡sc¡pl¡naria, están obl¡gadas a respetar el debido procedimiento adm¡n¡strativo y las garantías que de él se
desprenden, de Io contrario el aclo admin¡strativo em¡t¡do carecerfa de validez.

Sobre el prlncip¡o de legalidad y üp¡cidad

Oue, el Princip¡o de legal¡dad en el ámbito $nc¡onador, s¡rve @mo regla de reseNa de compelenc¡a en
dos aspeclos: (i) para la atribuc¡ón de la cornpetenc¡a sancionadora a cualquier e¡tidad pública espec¡fica;
y, (i¡) para la ident¡ficación delelenco de sanc¡ones aplicables por incurriren ilícitos adm¡n¡strat¡vos por esas
mismas entidades.. En tal senüdo, el Tribunal Conslitucional ha señalado que este imp¡de que se pueda
atribuir la com¡§ón de una falta s¡ esta no está previamente determinada en la ley; y también prohibe que
se pueda aplicar una sanc¡ón si esla no está deteminada por la ley. Asegura tamb¡én que este princip¡o

impone tres exigencias: (¡) la existenc¡a de una Ley Uex sctiplal (ii) que la ley sea anterior al hecho
sancionado llex paevia\i y, (¡¡¡) que la by describa un supuesto de lEcho estriclamente determinado (tex

ceña)5.

Que, por su parte, el principio de tip¡cidad --como manibstación del princip¡o de legal¡dad- exige que las
conduclas consideradas como faltas eslén defin¡das con un nivel de prec¡s¡ón suficiente, de manera que el
dest¡natario de estas pueda comprender s¡n dificultad las consecuenc¡as de sus actos; esto a partir de la
previsión dara de la conducia proscrita y de la sanción aplicable6.

Que, al respec{o Morón Urbina, manifestó que «la delorm¡nac¡ón de s¡ una norma sancionadon doscribe
@n suñc¡ente gndo de eíeza la conducla sanc¡onable, es un asunto que debe ser resuelto de manera
casuísfiba, pep es ¡mpodante lener en cuenta que la tip¡frcación es sul¡c¡ente "cuando consta en la noma
una prcdeterm¡nación ¡ntel¡g¡ble de la infñcc¡ón, de la sanc¡ón y de la coflelac¡ón entrc una y ota".
As¡m¡smo, el aulor citado ha@ énfasis en que «el mandato de tipiticac¡ón, que esle pinc¡p¡o conlleva, sob
se ¡mpone al lqislador cuando redacla el ¡licito, sino a la autoridad cuando Ealiza la subsuro¡ón de una
conducta en los tipos legalas»7.

Que, en @nsecuencia, por el princ¡pio de tipicidad, el cual constituye un llm¡te a la potestad sanc¡onadora,
se debe pEc¡sarcuáles la mnducta que se considera como falta adm¡n¡strat¡va d¡sciplinaria. En talsentido,
ex¡ste una obl¡gac¡ón por parte de la Admin¡stración Pública, tanto al momento de instaurar un procedim,ento
disciplinario, como al momento de resolver la imposición de una sanc¡ón, de señalar de maner¿¡ expresa

2 Moron Urbina, Juañ Cados. Con entaios a la Ley del Ptc6ed¡ñ¡ento Ad¡n¡n¡stratyo Genent Texto Únt@ Odenú &
la Ley M 27444. fomo l. L¡ma: Gaceta Juídica ,2017 , p.7S
3 Fundamento 11 de la Sentenc¡a emitida en el Expediente N' 5637-2006-PA./TC.

' Morón Urbina, Juan Carlos. @ñentaños a la Ley del Pr@dimiento Adñ¡n¡sfiat¡vo Gene¡a,l Texto Uni@ OttuE& &
la Ley No 27444. Totío l. Limai Gaceta Juídica, 2019. p.399.
5 Fundamento 3 de la sentenc¡a emilida por elTribunal Const¡tuc¡onal en el exped¡ente N' 0197-20'10-PA/TC-
6 Fundamento I de la señtencia er¡iüda por elTribuMl Const¡luc¡onal en el expediente N' O2O5O-2002-AA/TC.
7 Monin Lj.b¡na, Juan Cados. Los pincipios delimiladores dé ta poteslad sancíonado¡a de ta Adm¡n¡§Éc¡ón Pública d1
la ley perúane. En: Advocátus, número 13, Lima, 2005, p. L
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cuáles la norma o disposición que se ha incumplido. Asim¡smo, se debe precisarcuáles la correspond¡ente
falta que se ha comet¡do, la misma que debe tener conelato con la sanc¡ón a imponerse.

De la nul¡dad de oficio

Que, eITUO de la Ley N'27444 - Ley delProced¡miento Administrativo general, señala en su artículo 213.1
que en cualqu¡era de los casos enumerados en el artlculo 10', puede declar¿rse de of¡cio la nul¡dad de los
acios admin¡strat¡vos, aun cuando hayan quedado firmes, s¡empre que agÉvien el inteés públ¡co o les¡ones
derecfios fundamentales; por tanto, podemos afirmar que la nul¡dad de ofic¡o del acto adm¡nislrativo, se
configura estrictamente por mot¡vos de lega¡idad -transgres¡ón d¡recia o ¡ndirecla del ordenam¡ento jurídico
vigente-; o, por falta de adeqración de algunos de los elementos del Ado Admin¡strativo --el c¡jal presente
un v¡cio- y, por tanlo afecta la validez del acto administrativo.

Que, asim¡smo, cabe señalar que, la nul¡dad de oñcio del ac{o administrat¡vo y, de conbrm¡dad con el
numeral2'13.2 delartículo 213 del cuerpo nomat¡vo antes citado, solo puede serdeclarar por elfunc¡onario
jerárqu¡co superior al que exp¡d¡ó el aclo que se invalida. S¡ e tratara de un aclo em¡tido por una auloridad
que no está sometida a subordinac¡ón jerárqu¡ca, la nulidad es dedarar por resolución del mismo
funcionario.

Oue, ahora b¡en, respeclo de la compelencia de las autoridades del procedimiento administrativo
d¡sc¡pl¡nario para declarar la nulidad de oficio de sus aclos admin¡strativos. el Tribunal del Serv¡cio C¡v¡l en
la Resoluc¡ón de Sala Plena N' 02-2019-SERVIR/TSC ha establecido como precedentes de observancia
obligatoria, los sigu¡entes numerales:

«(...) 28. Por lo que puede inferirse que, s¡ b¡en las autoridades del p¡uedimiento adm¡nistnt¡w
d¡*¡pl¡naño gozan de autononía para desemryñat cabalmento sus funciones, ello no ¡mplica de
foma alguna gua se sustra,ban de la estruclun krárquia de sus ent¡dades y, por tanto, no se
encuentren subod¡nadas a sus superoles ¡nñediatos, de tenedos. Así, de una inleryretac¡ón
s¡stemática de las notmas anles señaladas, se despBnde que las autoidades del ptocediñiento
admin¡strativo disc¡plinar¡o s/ esfán suletas a subord¡nac¡ón jerárquica, la misma que se f¡ja bajo el
qiteño de la línea ¡etaquica establecida en los instrumentos de gesti,n de cada ent¡dad (por
ebmplo, al Reglamento de Oryanización y Func¡ones, el Manual de OrganDación y Funcbnes, entrc
olros).

29. Por esta azón, cuatño en el támile de un yoc€dim¡ento adm¡ni§raliw d¡scipl¡naio bajo ta Ley
del Seruic¡o C¡v¡l se incuna en un v¡cio que acaÍree la nulidad de of¡c¡o de un acto admin¡strat¡vo,
será el suf€rior jeráqu¡@ de la autoñdad que emitió el acto v¡c¡ado qu¡en tenga ta @nÉtencia para
declarar la mercionada nul¡dad. Este supeior jerárqu¡co tiene gue ser ¡dentificado s¡guiéndos ta
linea jeñryu¡ca de los ¡nstrumentos de gest¡ón de cada ent¡dad. Si la autoidad que em¡t¡ó e! acto
v¡ciado no está sometda a subodinación jeáquica, poúé declanr la nul¡dad de sus propios actos
(Por ejemplo: un m¡nistto, un Nes¡dente rcg¡onal o un alcalde) ( . . .)» .

Que, en tal sentido, de acuerdo al referido precedente, en caso que durante los procedimientos
adm¡nistrat¡vos d¡scipl¡narios se ¡ncuna en algún v¡c¡o respeclo de algún ado adminislrativo de témite -
Aclo de lnicio de Proced¡miento Adm¡nistrativo Disciplinario, lnforme de Órgano lnstruclor y/o del órgano
Sancionador-, coffesponderá al superior jerárqu¡co resped¡vo de las aulorilades del PAD, proceder a
declarar la nul¡dad de oficio de los ados que contengan tales v¡c¡os, de acr¡erdo con Io previsto en los
artíqJlo 10" al 13' del TUO de la Ley N" 27444 - Ley del Proced¡miento Adm¡nistrativo General,
¡ndependientemente delestado en que se encuentre el proced¡miento administrativo disc¡pl¡nario.

Anál¡sis del caso en concreto

Que, ahora b¡en, en el presente caso, se aprecia que la Secretará Técnica de Procedimientos
Adm¡nistrativos Disciplinario de la Mun¡cipal¡dad Distrital de San Sebastián, em¡tió el lnforme de
Precalificación N' 009-2024§TPAD/MDSS, recomendando el ¡n¡cio de procedim¡ento admin¡strativo
d¡sc¡pl¡nario a los servidores: (i) lsaías Salas Moreano; y, (ii) M¡guel Angel Belancr¡rt Tones, por la presunta
comisión de las faltas discipl¡narias previstas en los l¡teral d) y q) del artlculo 85" de la Ley N' 30057, Ley
del Serv¡c¡o C¡vil.
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Que, de la rev¡s¡ón del ¡nforme de precal¡cac¡ón precitado, se adv¡erte que la secretaría Técnica de PAD
realiza una imputac¡ón simultánea a los servidores investigados, es dec¡r, imputa la falta de negl¡genc¡a en
el desempeño de las funciones, y, las demás que señale Ia ley. Cabe mencionar ambas faltas ex¡gen que
se complemenle con otro d¡spositivo, es decir, respec{o de la falta de negl¡gencia, esta debe de remitirse a
alguna d¡rect¡va, reglamento, contrato, bases de concurso, entre otros, en la cual conste de forma clara y
precisa la func¡ón o func¡ones presuntamenle transgredidas por parte del servidor; mientras que, la falta de
lasdemás que señale la ley, exige la rem¡s¡ón a alguna norma que tipifique alguna conducla como una falta;
de no realizarla complernentac¡ón antes señalada, selransgred¡era elprincipio de taxat¡vidad y se gener¿ria
inde€ns¡ón en un serv¡dorque está siendo invest¡gado o procesado med¡anle las reglas del procedim¡ento
disc¡pl¡nario y sanc¡onador de la Ley N" 30057.

Que, en ese contexto, corresponde realizar el anál¡sis de cada una de las faltas imputadas a los servidores
invest¡gados, en aras de garantizar el deb¡do procedimiento. En ese sentido, respeclo de la falta de
negl¡gencia en el desemp€ño de las funcjones, no se adv¡erte -al menos de manera clara y p¡ecisa- que

func¡ón habrian transgredido, s¡luac¡ón que transgrede el principio de iaxatividad. dado que, al no tener
conoc¡m¡ento de la func¡ón transgredida los serv¡dores investigados no pueden ejercer su derecho de
defensa.

Que, por otro lado, de la falta de las demás que señale la Ley, se adv¡erte la remis¡ón a dos cuerpos
normativos, en primer lugar, el literal c) del numeral 6 del artículo lV de la Ley N'28175 "Ley Marco del
Empleo Públ¡co', el cual establece el principio de probidad y ét¡ca públ¡cal sin embaEo, tal princ¡p¡o no está
tip¡ficado como una hlta en sl m¡sma, como por ejemplo s¡ están los princ¡p¡os de la Ley N' 27815, al
@ncordarse con elartículo 100 del Reglamento de la Ley N'30057, el cualestipula que también const¡tuye
falta la transgres¡ón a la Ley N'27815, este hecho también transgrede el principio de taxativiJad. En

segundo lugar, imputa el princip¡o de prob¡dad prev¡sto en el numeral 2 del arliculo 6 de la Ley N'27815,
de la dlal, se adv¡erte ermr en la ¡mputación, dado que, el Tribunal del Serv¡c¡o Civil a través de la

Resolución de Sala Plena N" 004.2020§ERVIFyTSC, ha establecido en su nunÉral 498, que para la

imputación de una falta a la Ley N' 27815, esta deberá de realizar a través del liter¿l q) concordanb con
el artículo 100 del Reglamento General de la Ley N'30057; sin embargo, en el presente caso no se
advierte que se haya concordado el artículo 100 del reglamento de la Ley N" 30057, hectro que también
transgrede el princ¡pio de taxat¡v¡dad.

Que, en el presente caso cabe citar la Décima Disposición Complementaria Trans¡toria de la Ley N'30057,
que señala tefualmenle «A paflir de la entrada en vigencia de la presente Ley, los prúesos adminisrrat¡.vos

di*¡pl¡nados en las ent¡dades públicas I tramitan de cgnfom¡dad con lo est¡pulado en la presente Ley y
sus nomas eglamentaias. EICód¡oo de Ét¡ca de ta Func¡ón Púbt¡ca. Lev 27815. se apt¡ca en tos supuesto
no prav¡stos en la oresente noma., -subrayado agregado-.

Que, en ese sentido, a part¡r de la vigencia del régimen d¡sc¡pl¡nario de la Ley N' 30057, se prohib¡ó que en
un m¡smo proced¡m¡ento disc¡plinario admin¡strativo se impute simultáneamente las nomas que regulan el

rég¡men d¡sc¡plinario de la Ley N'30057 y la Ley N'27815, para una m¡sma @nducta infraclora. Además

de esto, prec¡saron que, la aplicac¡ón de la Ley N'27815 estaba restring¡da a los supuestos no regulados
por la Ley N' 30057; con lo cual, las Entidades debían recunir a la Ley N' 27815 únicamente cuando el
hecho infractorno pud¡era subsum¡rse en alguna de las faltas previstasen la Ley N" 30057 o su Reglamento.

Que, sin embargo, de la revis¡ón del ¡nbrme de precaliiicac¡ón se adv¡erte una ¡mputac¡ón s¡multánea a la
falta prevista en el literal d) del artículo 85" de la Ley N'30057 y, la trensgresión al principio de pob¡dad
pGvislo en el numeral 2 del articulo 6 de la Ley N" 27815, transgred¡endo asi el deb¡do procedim¡ento.

Oue. ahora b¡en, de la Resoluc¡ón de Órgano lnstructor N' 001-2024-PAO-GRRHHA¡IDSS de techa 21 de
febreo de 2024, emit¡do por el Abog. Richard Gilberto Nuñez Santolalla, se observa las mismas

transgres¡ones antes señaladas del informe de precal¡ficación.

I Por ello, a efudos de realizar t,'la adecuada impulac¡ón de las infracc¡ones edm¡nistrativas previstas en la Ley del

Codoo de Eti:a de la Func¡ón Pública, ante la lransgres¡ón de 16 princ¡p¡os, deberes o proh¡b¡c¡ones de esta ley,

coresponderá imputar a título de fatla el l¡teral q) del articulo 85' de la Ley del Servido Ciü|, a lravés del a¡al se podrán

subsumir aquellas conductas como faltas pas¡bles de sancióñ de suspensión o destfuc¡óo. As¡mismo, deberá

concordaBe con el numeral 10O" del Reglamento General de la Ley N' 30057, mediante el cual se establece que las

reglas del proced¡m¡eñto a segu¡r son las preüstas en el réO¡men d¡sc¡plinario de la Ley N' 30057 y su Reg¡amento.
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Que, s¡endo eslo asi, conesponde disponer la nulidad de la Resolución de Órgano lnstructor N" OO1-2024-

PAD-GRRHH/MDSS de fecha 21 de febrero de 2024, lnforme de Precal¡ficación N' 009-2024-
STPAD/MDSS de fecha 20 de febrero de 2024, al encontrarse las referidas actuac¡ones adm¡n¡strat¡vas,

¡nqJrsas en causales de nulidad previstas en el numeral 1 del artículo 10' del TUO de la Ley N" 27444 -
Ley del Proced¡miento Adm¡nistrativo Genera¡; y, por ende, se deberá retrotraer el procedim¡enlo

admin¡strativo disciplinario a la etapa de precal¡ficac¡ón de la falta.

Que, s¡n perju¡c¡o de lo anteriormente expuesto, se debe re¡terar que la nulidad dec¡arada en la presente

resoluc¡ón no s¡gn¡ficá un pronunciamiento que genere impunidad en los hechos materia de imputac¡ón

contra el invest¡gado, loda vez que su responsabilidad será determinada en el procedimiento adm¡nistrativo
disc¡plinario a cargo de la Ent¡dad, para lo cual se deberá respetar el debido proced¡m¡ento administrat¡vo,

s¡guiendo los criterios señalados en los pánafos precedentes.

Que, con la facultad conferida por el último pánafo del arlículo 39 de la Ley Orgánica de Municipal¡dades

N" 27972;

SE RESUELVE:

Artículo Primero. - Declarar la NULIDAD de ofic¡o la Resolución de Órgano lnstructor N'001-2024-
PAD-GRRHH/MDSS de fecha 21 de febrero de 2024 e lnforme de Pr€calificación N' 009-2024-
STPAD/ DSS de fecha 20 de febrero de 2024, em¡tidas por el Gerente de Recursos Humanos y la
Secretaría Técnica de Procedim¡entos Disciplinarios de la Mun¡cipalidad Distrital de San Sebastián
respect¡vamenlei al haberse vulnerado el principio de t¡p¡c¡dad y el debido procedim¡ento en el Expediente

N' 209-2023-STPAD, por lo fundamentos esgrimidos en la parte considerat¡va de la presente resolución.

Artículo Segundo. - Retrotraer el referido procedimiento hasta la etapa de precal¡ficac¡ón, a f¡n de que se

subsane en el más breve plazo los vic¡os advert¡dos por este despacho.

Artículo Tercerc. - Rem¡t¡r el Expediente N' 209-2023-STPAD a la Secretarfa Técn¡c€ de Proced¡mientos

Administrativos D¡sc¡plinario de la Mun¡c¡palidad Distr¡tal de San Sebastián, a efeclos de que, em¡la un

nuevo informe de precal¡fcación deb¡endo tomaren cons¡deración los argumentos de Ia parle consideraüva

de la presente resoluc¡ón.

Artículo Cuarto. - Disponer que, a través de la Secretaria Técnica de Pocedimiento Administraüvo

D¡sciplinario se proceda con la evaluac¡ón del ¡n¡c¡o de las acciones de deslinde de responsab¡¡idades, y lo

demás que conesponda.

Artículo Quinto. - D¡sponer la noüficación de la presenle resolucjón a los servidores lsaías Salas Moreano

y M¡guelAngel Betancurt Tones, Gerenc¡a de Recursos Humanos y Secretaría Técn¡ca de Procedim¡entos

Adm¡n¡strativos D¡sciplinarios.

Artículo Sexto. - EncaEar a la Of¡cina de Tecnología y Sistemas lnfomál¡cos, la publ¡cac¡ón de la presente

Resolución en el Portal lnst¡tucional www.munisansebastian.gob.pe.

Regist¡ese, comuníquese, publíquese y cúmplase.
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